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CUANTIA: S/. 6'398,00Q.--"=—"=========-=- 
     

   

   

   

  

   

   
del Guayas, En la ciudad de GuayaguN, capital de la provinci 

Q . 

República del Ecuador, hoy, véinte y nuexe de sto de 

     

   

. YCAZA mil novecientoS“xnoventa y cinco, ante mí, ABO O FRANCISCO 

GARCES, NOTARIO VI IMO CUARTO PE ESTE CANTON, comparece el señor 

ys, 
s 

Luis Aguirre Sánchez, quien déglara ser casado, Ingeniero 
! 

Electrónico, de nacionalidad ecuatoria , en su calidad de Gerente 

General de la compañía "Insistel, Ingeniería de Sistemas Eléctricos 

C. Ltda.", conforme lo acredita con la copia de su nombramiento, que 

se agrega a la presente escritura como documento habilitante. El a 

   

    

compareciente es mayor de edad, domiciliado en estY2£ ciudad, persona 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberx identificado 

plenamente doy fe de conocer, el mismo que comparece a celebrar esta 

escritura pública de MWMumento de capital y reforma del Estatuto 

Social, sobre cuyo objeto y resultados est: ien instruido, y a la    
   

    

  

que procede de una manera libre y espontánea, y ara su otorgamiento 
1 . 

  

    

   
   

me presenta la minuta dice así: Señor Notario: *n el Registro de 

escrituras públicas a su rgo, sírvase autorizar una que contenga 

el aumento de capital y la “reforma del Estatuto Social de la 

compañía de responsabilidad limitada denaminada "Insistel, 

s, a 
de las siguientes 

láusulas 
y declaracione 

   

Ingeniería de RA C. Ltda.", que sercelebra al tenor 

: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.” Interviene n la celebración de la presente 
a 
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escritura pública, el señor Ingeniéro Luis Aguirre Sánchez, por los 

derechos que representa de la compañía "Insistel, Ingeniería de 

   

    

Sistemas Eléctricos C. ¿ en su Calidad de Gerente General.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública autorizada por 
”, 

el Notari Décimo Segundo del cantón Guayaquil y “señor Abogado     

     

  

   
   

Eustorgio Tandazo Maridueña, el dieciocho de No mbre de mil 

, 

novecientos ochenta siete, e inscrita emel Registro Mercantil del 

      

   

  

    

cantón Guayaquil, el s de Mayo de mil nove ntos ochenta y ocho, 

se constituyó la compañia  "Insistel, Ingenigria de Sistemas 
   

     Eléctricos Cimbtda.", con un capital de Un "Millón Seiscientos Dos 

   Mil Sucres.- b) La Junta General de Socios de la «kompañía "Insistel, 

C. Ltda.5 en sesión 

  

      

   

Ingeniería de Sistemas Eléctrirmos 

extraordina celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el dieciocho 

de Julio de milixnovecientos noventa y Cin resolvió aumentar el 

Capita uscrito de la mencionada «compañía, en la suma adicional de      

     

Seis Millon Trescientos Noventa y OchQMil Sucres (S/. 6'398.000), 

con lo cual su capital, que actualmente es We Un Millón Seiscientos 
> 

Dos Mi Sucres (S/. 1'602.000), quedará Ny 

      de Sucres (s/0 

compañía "Insigtel, Ingeniería de Sistemas kléctricos C. Ltda.", en 

        

sesióm extraordinaria celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el 
Sa 

   
dieciocho Wide Julio de mil novesientos noventa y cinco, resolvió 

reformar el artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, para 

Ss, 
que guarde relación con el aumento de capital '“acordado.- TERCERA:     

   

  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGO DE PARTICIPACI S.- cón los 

antecedentes dados, el ser Ingeniero Luis Aguirre SáncRez, en su 

calidad de Gerente General representante legal de la compañía 
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istemakx Eléctricos C. Ltda.", debidamente 
XX 

1 Extraordinaria de Sounios, en sesión 

    

      

   

“Insistel, eniería de 

autorizado por lá Junta Gene 

      

    

celebrada el dieciocho de Julicde mil novecientos noventa y cinco, 

cuya copia certifica se agrega a la presente escritura pública 
e, 

    

    

aumentado el como documento habilitante, dechura  expresamen 

capital social de la compañía "Insistel, Ingeniería de Sistemas 
s 

Eléctricos C. Ltda."men la suma de Seis MY ones Trescientos Noventa 

y Ocho Mil Sucres (S/ > 6'*398.0 ¿ para que éste sea de Ocho 

> 

Millones de Sucre (S/. 8.000'000)> en lugar de Un Millón 

Seiscientos Dos Mil Suc (S/. 1'602.000) que denía anteriormente, 
% 

mediante la emisión de seis mil trescientas noventa ocho (6.398) 

N Lina : : 
nuevas participaciones 1 

     
     

  

ales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de Un Mil S es cada una, que los socios de la 

compañía |suscriben y pagan en la forma indicada en la referida Junta    

  

        
    

  

ss, 

tificada agrega a Qda presente escritura General, Cuya copia Ct     

  

   

pública como documento haBllitante.- $ perso riben el 

aumento de capital, son nacionalidad epuatoriana.- CUARTA: 

DECLARACION JURAMENYADA.- Con los antecedente Luis 
3 

        
     

General epresentante Aguirre Sánchez, en mi Walidad de Geren 

legal de la compañía "Insistel, Ingeniería de Sistemas Eléctricos C. 

social inicial de dación o constitución de la compMía "Insistel, 

     Ingeniería de Sistemas éctricos.C. Ltda.", esto es, la cantidad de      

   

Un Millón Seiscientos Dos Mil SucresXS/. 1'602.000), se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en un ci por ciento; b) Que el 

      

   

aumento de capital suscrito dela compañía "Insistel, Ingeniería de 

Sistemas Eléctricos C. Ltda.", suelto por la Junta Ceneral 

Extraordinaria de Socios, en sesión celébrada el dieciocho de Julio
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de mil novechentos noventa y cin por la suma de Seis Millones     

    

  

Trescientos Noven y Ocho Mil Sucres (S/:.6*398.000), se encuentra 
A 
     

   
   

Ingenieros Aquiles 

SN 
Guerrero Mosquera y Luis Aguirre Sánchez, y paga 

a 

íntegramente suscritox por los socios señore S 

en un cien por 

   

  

ciento, según consta del Acta de nta General de Socktos, en sesión 

extraordinaria celebrada el dieciochoide Julio de mil novecientos 

noventa y cinco, cuya copia certificada agrega, a esta escritura 

      

    
    

como documento habWNlitante.- QUINTA: REFORMA DEL ES TO SOCIAL.- 

El señor Ingeniero L 
a 

ís Aguirre Sánchez, por los dexgechos que 

   
    

  

niería de Sistemas 

. SS 

Eléctricos CoaLtda.”", en su calidad de Gerente Geéxneral, debidamente 

representa de la compar “Insistel, In 

autorizado por la YWunta General de Socios, en sesión extraordinaria 
a 

%, : : So : 
e Julio de mil noveriéentos noventa y cinco, . 

       celebrada el dieciocho 

declara reformado el artículo Quinto del Estatyto Social, en los 

términos resueltoóupor la referida Junta General, el mismo que dirá: 

"ARTICULO QUINTO: DEL PITAL.- El capital suscrito de la compañia o 

Ns 
es de Ocho Millones de  Sucres  (S/. g* .000), íntegramente 

suscrito, dividido en ocho mil participaciones (8.000), iguales, 
”. 

> 
acumulativas e indivisibles, de Un Mil Sucres, cada una, numeradas 

    

        
del cero cero cero uno 001) al ocho mil (8.000), inclusive.".- 

or Notario, las demás formalidades de Anteponga y agregue usted, 
A 

     
   
   

legales necesarias para el perfeccionamien y validez del presente 

Fernando Aguirre instrumento. (firmado) Fernando Aguirre Sán 2, 

   

    

   

  

Sánchez, Abogado, Regist número tres mil seisStrientos noventa y 

nueve.- Hasta aquí la minuta e queda elevada a escritura pública.- 

Quedan agregados a la presente escritura pública, la' copia 

certificada del acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía "Insistel, Ingeniería de Sistemas Eléctricos C. Ltda.", la 

   



——— voruood 

  

   

  

   COMPAÑIA DE 

ELECTRICOS C,     

    

         
          

   

horas, del día dieciocho de Wulio de mil 

, e reúnen en. el local social, los socios de la 
compañía Ri e Sistemas Eléctricos C. .Ltda.", a saber; 
señor Arquitecto José. Sánchez, por 8 propi -Y personales 
derechos, cómo propietario dos participaciones, igtales y abumulativas, de 
un valor de ummil sucres, cada una; señor Ingeniero Lux AguirreWSánchez, por 
sug propios personales derechos, : como propietario de chocientas 

participaciones, uales y acumulativas, ide un valor de un mil sucres, cada 
una; y, señor Ingeniero Aquiles Guerr Mosquera, por sus propios y 
personales derechoz, j j cientas participaciones, iguales 

y acumulativas, de un val da una. 

    
   

    

  

     

     

                
       

        

   

      

  

los socios, y por tanto 

e la compañía, los asistentes 

General Extraordinaria de Socios, 

sobre Cuyo punto están, en forma 

   
     

  

       

    

    

. Como se encuentra 

21 de la Ley de 

uverpo de Ley, se 

. e reunida, teniendo 

ía los que han q dado ijados por unanimidad. 

eniero Aquiles Guerrero Mosquera, Presidente de 

ngeniero Luis Aguirre Sánchez, 

De ácuerdo con la 
Compañias, en concorda 

declara que la Junta Ce 

como asuntos del orden del 
. Preside la sesión el señor . 

la compañía, actúa de Secretario, el señor 

Gerente Generale la compañía. ..,. : . 

. La Secretaria fobpula la lista: de asistentes a 

i a con su. ma y con la 1] Presidente de 1 

esta sedión. 
en vistá de que en es 

ital social, declara in 

      

   

   

    

   

  

    

  

     

     

   

ta sesión, la cual queda 

Junta, y archivada en el 
     

          

  

    

   
expediente 

El Presidente) 

totalidad yWel c 

   
sesión se encudutra representada la 

alada y abierta”*la Junta General, y 
     

    

  

       

    

. La Junta General Extr 
orden del día. / . ES . 

PRIMER PUNTO: * UMENTO DE CAPITAL SUSCR TO DE LA co AÑIA, su SUSCRIPCION Y 

FORMA DE PAGO.- Toma la Pp 

    

   

  

     
    

l suscrito actual no es acorde con la actividad que se 

d de financiamiento a que la 

Ceneral resuelva .sobre la 

ompañía en la cantidad de 
Seis Millos Trescientos Noventa y Ocho MiMSucres (S/. 6'398.000), el mismo 

Í e créditos, en la cantidad de 
Seis Millones de Sucres (5/. 6: '000. 000),. y el saldo, esto es, la cantidad de 

j Sucres (S/. 398.000), mediante el. pago en 
numerario, en proporción 2 las participaciones que actual te tiene cada uno 

de los soc . Expresa a continuawmión que los socios sañores Ingenieros 

Aquiles Guerre Mosquera. y Luis Aguir Sánchez, han entregado a la compañía 

" en calidad de pxéstamo, in ningún tipo de interés, la cantidad de Tres 

Millones de Sucres*(S/. 300 

y por cuanto el capi 

va desarrollar, ni c 

misma ye verá sometida, 

  

   
     

  

   

   
      

  

    



e 
mp 

! 

- mismas que han sido 

(S/. 3'000.000), correspondiéndole a “cambio de 

          

“Sánchez y manifiesta que en consi 

  

    

  

    

  

a las participaciones que 

es apoyada por el señor 
Ocho Mil Sucres (S/. 8.000), . en ¿proporción 

actualmente tiene cada unb de "los socios. La moci 
Arquitecto'"José Bohórquez Sánchez. Luego de algunas; deliberaciones y de la 

correspondiente votación, la Junta General en forma unávime, resuelve aumentar 

el capital suesciíto de la añía en' la cantidad de Seis Millones Trescientos 

Noventa y Ocho MilNsuc .000). 
En este estado cdsas toma la labra el s 

Bohórquez Sánchez, y mánifiesta que es su des o no cer uso del derecho que 

le confiere el artículdá 194 de la Ley)de Compañías,» por haberlo negociado 

privadamente con los sustxiptofes, y en consecuencia autoriza a: los socios 

restantes señores Ingenie Aquiles Guerrero osquera y Luis Aguirre 

Sánchez, a Suscribir en 6u totalidad las, participacio s que correspondan por 

el referido aumento de capital., oo - 

Los socios señores Ingerierbe Aquiles Guerrera Mosquera y Luis: Aguirre Sánchez 

manifiestan, que siendo interés —susckibir un mayor número de 

participaciones, y en base amla negociación Mhecha por el socio señor 

Arquitecto José Bohórquez SánchezAx y a la autorizacióm_dada por éste, aceptan 

suscribir en partes iguales, las participaciones que rcorrespondan por el 

aumento de capital, que se realiza en numerario. 

De tal forma, Junta General de Socios resuelve, en forma MXMinánime: Frimero: 

aumentar el capital suscrito d a compañía “en la suma dk Seis Millo 
Trescientos Noventa y Ocho Mil Suc (S/. 6'398.000), medianter la emisión de 

seis mil trescientas ' noventa y ocho .398) nueva articipaciones iguales, 

acumulativas e indivisibleg, de un valor de Un Mil Su s Cada una, que serán 

suscritas y pagadas de siguiente manera: KR) Mediante compensación del 

créditos, en lamcantidad déXSeis Millones de Sucres  (%*=/. 6*000.000)Y para 
tales efectos se emitirán y asignarán seis mil participaciones iguales, 

acumulutaivas e indixisibles, de un valby' de Un Mil Sucres, cada una, las 

scritas en la Siguiente proporción: 1) El señor 

Mosquera compensaxen total la, cantidad de Tres 

   

  

   

  

   
    

  

   

   

  

     

    

   

  

    

      

io señor Arquitecto Jasé 

      

   
   
      

   
     

    

        

         
    

    

  

   

   

    

      

eniero Aquiles Guerre 

     

        

  

    

  

   

  

Millones de Sucres '(S/. 3'000.000),  correspdadiéndole a cambio de tal 
compensación suscribir tres míl nuevas participacidues iguales, qgcumulativas”e 

indivisibles, de un valor de Un Mil Sucres cada una; 11) El señgr Ingeniero 

tidad de Tres Millonesue Sucres 

compensación suscriiNr tres 

indivisibles, de univalor 

-señor- Ingeniero Aquiles 
Nueve Mil Sucres 

(S/. 19 00) ten dinero en efectivo;,- correspondiéndole a ambio suscrijas r 

ciento noventa y nueve nuevas - participaciones iguales, comalaciva De 

indiyisibles, de un valor de Un, Mil Sucres cada una; II) El y Ingeniexo 

virre Sánchez paga la cantidad de Ciento Noventa y Nueve Mil Sugres 

correspondiéndole a cambio suscribir 

hcipaciones “iquales, acumulativas e 

cada 'una. 

    
    

  

Luis Aguirre*“Sánchez compensa en total la c 

il nuevas participaciones iguales, acumulativas 

de Mil Sucres cada Una.- b) En... ABIRRAAÓS.-- 1)         

        

      

    

ciento noventa y nueve nuevas ' par 
indivisibles, ? 
Segundo: ratific 

señores Ingenieros” Aquiles Guerrero 

Presidente y Gerente General de la e respectivamente, sin ningún tipo 

de intereses, así como la suscripción las participaciones que éstos 

hacen en el aumento de capital que ze realiZae, mediante compensación de 
créditos, - . : 

¡La Junta General entra 'a con 

' SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTAXUTO SOCIAL DE 

   

   

  

     iñía por los socios 

squera y Luis guirre Sánchez, 

    

      

COMPAÑIA, DE SER APROBADO EL 

   

      

   

del aumento de 

capital, se hace indispensable la ref a del estatuto social e la compañía 

en lo referente 'al capital' de la compañí por lo que 

Quinto del Estatuto Social quede de la eigtignte formá: "ARTÍCULO QUINTO: DEL 
CAPITAL.- El capital suSurito de la: compañía "es de| Ocho Millones de Sucres 
(S/. 8*000.000), íntegrameñ uscrito, dividido en il participaciones 
(8.000), iguales, acumulativas indivisibles, de Un Sucres, cada una, 
numeradas - del: cero cero cero uno (0001) al ocho mil (8.000), inclusive.",- 

    

    

 



TN 

LuvUuu 

     

inclusíve.".- Luego de algunas de beraciones y de la correspondiente 

votación, la Junta General por unanillidad resuelve aprobar la moción del 

señor Ingeniero Luis Aguirre Sánchez, por lo que el artículo Quínto del 
Estatuto Social, quedará de la siguiente manera: "ARTICULO QUINTO: DEL 

  

   

    

    

CAPITAL. El capital suscrito de la compañia es de Ocho Millones de 
Sucres (S/n 8*000.000,00), íntegramente suscrito, dividido en ocho mil 
participaciodes (8.000), iguales, acumulativas e indivisibles, de Un Mil 

Sucres, cada Uña, numeradas del cero cert. cero uno (0001) al ocho mil 

(8.000), inclusi     
    

  

”. 
. > 

Igualmente la Junta General de socios autoriza a epresentante legal de 

la compañia, para que otorgue y suscriba la corksspondiente escritura 

pública de aumento de capital y reforma del Estatuto Social, y para que 

realice las diligencias nebesarias para legalizar dichos actos. 
   

  

   

  

Finalmente, el Presidente maniflesta que de conformidad con la Resolución 

número 93.1.1.3.013 expedida porWa Superintendencia de Compañías, deben 
detallarse los“. documentos que se incorporarán al expediente de esta 

.Sesión. 

          

nta, en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los 

corporarse al expediente son: 

La 

documBxtos que deberán 

  

1.- Listaide Asistentes y número de participaciones que representan, el 

valok_ pagado por ellas y los votos que les corresponden; y, 

2.- Copia la presente .acta con la certificación de la Secretaria de 

la misma. SS / 
     

    

  

    

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la prégente acta. Reinstalada la sesión con 
la. asistencia de las personas anotadas al comienzo, por Secretaria se da 

lectura a lesta Acta, la misma que aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna. Con lo cual se levnta la sesión a las diez horas 

treinta mi .«- f) Ing. Luis Aguirre Sánchez.- f) Ing. Aquiles Guerrero 

Mosquera.- fÍ rg. José Bohórquez Sánchez.- “f) Ing. Aquiles Guerrero 

Mosquera - Pre ente de la Junta.- f) Ing. is Aguirre Sánchez - 

Secretario de la ta.- : 

     

    

     
   

  

    

  

   

7 

UE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, LA MISMA 

DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA 

CERTIFICO Q 
QUE REPOSA    

    
   

    

"INSISTEL, INGENIERIA DE MISTEMAS ELECTRICOS C. LTDA.”, AL CUAL ME REMITO 
EN CASO DE SER,NMECESARIO.- 

1995 Guayaquil, Julj 

  

Ing. Luis Aguirre Sánchez 

Secretario de Ja Junta 

 



>, 
y 

    
Guayaguil, 27 de Febrero 

   Señor Ingelero a 
Luis Aguirre Sánchez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     

   

  

   

eral Extraordinari. (2 

SOULIÍCOS CC. o u.omdo” 

Oy, tuvo el acierto del reelegir a ustedxpara el cargo de 

Cómpleme informarle qye la 

  

   

        

A D con el artic écimo Séptimo del Estatuto 

Social de lá-eompañia—““Insistel, Ingemería de Sistemas Eléctricos C. Ltda.", a 

usted le corresponderá en el ejerciciolde su cargó, la re cesentación Ln. 

judicial y extrajudicial de la compaññ sin el concurso de nincón otro 

funcionario. 

> Dé conformida 

    

      

compañia "InsistelNYngenieria de Sistemas Eléctricos C. 

Ltda.” se constituyó mediemnte escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Guayaquih, señor Abogado FEustorgio Tandazo ».ridueña, el Le 

Noviembre de 1987, e inscritaen el Registro Mercantil del cantón Cuayaquil, el 2 

de Mayo de 1988. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

  

ing. Aquiles Guerrero Mosquera 

o Presidente de la Junta 

Ó...... el cargo de Gerente Ceneral 

Guayaquil, 27 de Febrer de 1995 

£ Ing. fuis Agutír
e 

Sánchez
 

      

En la presente fecha y inccrites Os RS LEA EN 

Nombramiento de 204£:77£_ <É2iÉ? EST EN 

Folio(s) LS Y5 v e istro Mercant Na, A DE , "N 

o a Repgrtos ZRII a NA 
Se archivan los Compíebanter de pago por los UN 5 

impuestos respectivk : Ma ES 

Guayaquil, P3 pe 

am 

A 5 o mr A Jr 

1009, CARLAS PONCE 
Registrador Mercastí : Az 

des. Calión glas _ AH 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

EMITADA «INSISTEL, INGENIERIA DE SISTEMAS ELECTRICOS C. 
4 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de aumento 
de capital y reforma del estatuto de la compañía «INSISTEL, INGENIERIA 
DE SISTEMAS ELECTRICOS C. LTDA., se otorgó en ta ciudad de 
Guayaquil, el 29 de agosto de 1995, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Guayaquil, ha sido aprobada por el señor Subintendente Jurídico 
de la Inendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Manuef Molina 
Jalil, mediante Resolución N* 95-2-1-1-0006184 el 10 de octubre de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparece ai otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada e! .eñor Ing. Elect. Luis Aguirre Sánchez, en su calidad 
de Gerente General de la referida compañía; de estado civil casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta cludad de Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/. 8'398.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/. 9'000.000,00. * 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL..- El aumento de capital 
$e encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: Por 
Compensación de Crédito S/. 6'000.000,00 y en numerario S/. 398.000,00. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: INGS. AQUILES GUERRERO MOSQUERA; 
Y, LUIS AGUIRRE SANCHEZ. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Artículo Quinto del estatuto social, el mismo que 
dirá: «ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 
compañía es de OCHO MILLONES DE SUCRES S/. B'000.000,00, 
integramente suscrita, dividido en ocho mil participaciones (8.000) igua- 
les, acumulativas e indivisibles, de un mil sucres, cada una...» 

Guayaquil, 10 de octubre de 1995 

AB, MIQUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Dic. 20/95  



REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
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CERTIFICO: Que en el periódico LA RAZON en su edición 
correspondiente al día miércoles veinte de diciembre de 
mil novecientos noventa y cinco (No. 8787) se ha publicado 
el extracto de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad 
limitada "INSISTEL, INGENIERIA DE SISTEMAS ELECTRICOS 
C.LTDA.; con la razón de su aprobación.” Guayaquil, 22 de 
diciembre -de- 1995. 
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JA o Ce 3 cta 
de PAN NS Ñ Al 

te AP.Miguel Martíñez Dávalos 
: SECRES RIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
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YCAZA GARCES 
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: ! Luvbtu,] 

copia del nombramiento de el representante legal de -la compañía 
. 

"Insistel, Ingeniería de Sistemas Eléctricos C. Ltda.", y en 

general, todos los documentos requeridos para su validez.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda 

esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto. "== 

IA DE SISTEMAS ELECTRICOS C. LTDA.” 

  

         

"INS ISTEL, INGENI 

te ACE 
Ings Lui Suiére Sánchez, Gerente General (alos 

c.c. 09-05111894 

c.v. 06-153 

R.U.C. 0990921710 ) 99092171001 —— Vinyl 

SE OTORGO ANTE MI, y en fé de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO,que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil 

el veinte y nueve de Agosto de mil novecientos noventa 

y cinco.- o , 

    
Fáneisen TM. To art 
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FE: Que en esta fecha he tomado nota al márgen de la matríz 

pertinente, conforme a lo estipulado en el Artículo Tercero 

de la Resolución No. 25-2-1-1-D006194, emitida por el Aboga- 

do MANUEL MOLINA JALIL SUBINTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, de fecha 10 de Octubre de 1.995, de la apro - 

bación del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social 

de la compañía "INSISTEL, INGENIERIA DE SISTEMAS ELECTRICOS 

C.LTDA, que contiene el presente testimonio.- Guayaquil 12 

de Enero de 1.996,- 

  

CIRTIFICO: Que aon fecha de hay, y en ewmpliniento de lo erde 

mado en la Resolución NO 90-9-1-1-0006184, distada el 10 de = 

Dotubro de 1.098, per el Subintendente Jurídico de la YInten - 

dencia de Compañias de Guayaquil, queda inperita esta escrita 

ra plblica, la misua que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y ME» 

PORMA DR ESTATUTOS de " TNSIBTEL, INORNIERTA DE ATSTIMAR ElNG 

PRICOB C. 11M. *, de fojas 2.177 a 2,188, ubmo: 

gistro Industrial y anotada baje el námero 2 

rie.- Guayaquil, dion y muevo de Enero de mil 

  

    

  



A 3 
ECudundo 

CO: Que con fecha de hey, he archivado una copia autíutica de la escri 

tura plblica, on conplimiente de lo dis; 

de el 22 de Agente de 1.078, per 01 señor identy de la República, 

publicado en el Yegistro Oficial mimoro $78 del 20 de Agente de 1.978.- 

Quayaquil, dies y nuevo de Enero de mil | tea noventa y anoia.- El 

Registrador Mercantil suplente.- 

    

   

          repiairador 
Pos 

Ne 

CARFIVICO: Que con focha de hey, me teni meta de la cseritura piBiion 

     

   

9.900 del Registro Industrial 

stiva.- Guayaquil, dies y - 

y swein.- El Regintrader Ner- 

    

— 
LOBO, CARÑÁS PONDE/ALVIRADO 
Registrador Mercoátil vuglamta 

 


